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Hoja 1 de 1 

 

DILIGENCIA 

 

En relación con los comentarios formulados en el “Trámite” del acta de inspección de 

referencia CSN/AIN/COF/20/967, correspondiente a la inspección realizada en la central 

nuclear de Cofrentes los días 26, 27 y 28 de noviembre de dos mil diecinueve, las inspectoras 

que la suscriben declaran lo siguiente: 

- Hoja 1, cuarto párrafo: El comentario no modifica el contenido del acta. 

- Hoja 2, tercer párrafo: Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta. 

- Hoja 3, tercer párrafo: No se acepta el comentario. 

- Hoja 4, segundo párrafo y tabla 1: Se acepta el comentario que modifica el contenido del 

acta. 

- Hoja 5, tercer párrafo: Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta. 

- Hoja 5, tercer párrafo: Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta. 

- Hoja 6, segundo párrafo: Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta. 

- Hoja 6, sexto párrafo: Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta. 

- Hoja 8, primer párrafo: Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta. 

- Hoja 9, cuarto párrafo: Se acepta la información adicional que no modifica el contenido del 

acta. 

- Hoja 10, último párrafo: Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta. 

- Hoja 11, segundo párrafo: No se acepta el comentario. Durante la inspección se indicó que 

se debía probar que la bomba del HPCS alineada al CST era capaz de suministrar el caudal a 

la presión requerida en los análisis de accidentes. Realizar el alineamiento al CST únicamente 

en la prueba funcional E22-A10-24M no responde a lo indicado dado que en dicha prueba no 

se mide el caudal a dicha presión. 

- Hoja 11, quinto párrafo: Se acepta el comentario que modifica el acta. 

- Hoja 12, primer párrafo: Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta. 

- Hoja 12, cuarto párrafo: Se acepta la información adicional que no modifica el contenido del 

acta. 

Madrid, 20 de marzo de 2020 

 

 

 

 

 

Fdo:  

Inspectora del CSN 

 Fdo:  

Inspectora del CSN 
 


